
boletín oficial de la provincia

– 65 –

C.V.E.: BOPBUR-2013-05825

núm. 132 lunes, 15 de julio de 2013e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE SAN MARTÍN DE LOSA

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 169.1 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Hacien-
das Locales, se somete a información pública el presupuesto de los ejercicios de 2009,
2010, 2011, 2012 y 2013 por el plazo de quince días, durante los cuales podrán pre-
sentarse las alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas.

Asimismo y de conformidad con el procedimiento señalado en el artículo 116 de la
Ley 7/1985 y artículo 212.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, las cuen-
tas de presupuesto y administración con sus justificantes referidas a los ejercicios 2009,
2010, 2011 y 2012 quedan expuestas al público para oír reclamaciones durante quince
días hábiles.

En este plazo y ocho días más podrán formular por escrito los reparos y observa-
ciones que juzguen oportunos ante la propia Junta Vecinal con sujeción a las normas
establecidas en dichos textos legales.

En San Martín de Losa, a 10 de julio de 2013. 

El Alcalde Pedáneo,
Benedicto Vadillo Ortiz
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